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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000202991

 

Fecha: 01/06/2020 11:49:09 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA. RETIRO DEL SERVICIO. Declaratoria de insubsistencia – Entrega puesto de trabajo. RADICACION. 20209000188782 de fecha 15 de
mayo de 2020.

 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre el procedimiento a seguir posterior a la declaratoria de
insubsistencia de un cargo de libre nombramiento y remoción, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La Ley 951 de 2005, Por la cual se crea el acta de informe de gestión, señala:

 

“ARTÍCULO 1.  La  presente  ley  tiene  por  objeto  fijar  las  normas  generales  para  la  entrega  y  recepción  de  los  asuntos  y  recursos  públicos  del
Estado  colombiano,  establecer  la  obligación  para  que  los  servidores  públicos  en  el  orden  nacional,  departamental,  distrital,  municipal,
metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, así como los particulares que administren fondos o bienes del Estado presenten
al separarse de sus cargos o al finalizar la administración, según el caso, un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los
asuntos  de  su  competencia,  así  como  de  la  gestión  de  los  recursos  financieros,  humanos  y  administrativos  que  tuvieron  asignados  para  el
ejercicio de sus funciones”. (Negrilla y subrayado fuera de texto)

 

“ARTÍCULO 2. La presente ley es aplicable a todas las Ramas del Poder Público, a saber: Legislativa, Ejecutiva y Judicial en el orden nacional,
departamental, distrital, municipal y metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, así como los particulares que manejen
fondos o bienes del Estado”.

 

“ARTÍCULO 3. El proceso de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos deberá realizarse:

 

1. Al término e inicio del ejercicio de un cargo público para los servidores públicos descritos en los artículos 1 y 2 de la presente ley o de la
finalización de la administración para los particulares que administren fondos o recursos del Estado.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#2
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2. Cuando por causas distintas al cambio de administración se separen de su cargo los servidores públicos a quienes obliga este ordenamiento.
En este caso, la entrega y recepción se hará al tomar posesión del cargo por parte del servidor público entrante, previa aceptación que deberá
rendir en los términos de la presente ley. Si no existe nombramiento o designación inmediata de quien deba sustituir al servidor público saliente,
la entrega y recepción se hará al servidor público que designe para tal efecto el superior jerárquico del mismo”.

 

La Procuraduría General de la Nación, mediante la Directiva No. 6 del 23 de mayo de 2007 dirigida a los servidores públicos en el orden nacional,
departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, así como particulares que administren fondos
o  bienes  del  Estado,  convocó  a  los  servidores  públicos  a  cumplir  con  la  entrega  de  acta  de  informe final  de  gestión  y  al  cumplimiento  de  lo
señalado en la Ley 951 de 2005, indicando:

 

“De conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, especialmente la establecida en la Ley 951 de 2005, que tiene por objeto fijar
las normas generales para la entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del Estado colombiano, establecer la obligación para que los
servidores públicos en el orden nacional, departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, así
como los particulares que administren fondos o bienes del Estado presenten al separarse de sus cargos o al finalizar la administración, según el
caso, un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos
financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones”.

 

De acuerdo con lo anterior y con el reglamento que para la entrega de inventarios establezca la entidad, el servidor público al momento de
retirarse del cargo debe hacer entrega del inventario de bienes que le fueron entregados para el cumplimiento de sus funciones.

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que respecta al retiro del servicio, debe recordarse que la Ley 7341  de febrero 5 de 2002, “Código
Disciplinario Único” preceptúa:

 

“Artículo 34. Deberes.  Son deberes de todo servidor público:

 

(…)

 

17. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal,
reglamentaria, o de quien deba proveer el cargo.

 

(…)

 

21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de
conformidad con los fines a que han sido destinados.

 

22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de
su utilización.

 

(…)”

 

Con base en lo anterior, se considera que es procedente que el servidor público haga la entrega de su puesto de trabajo y de todos los bienes y
valores que le fueron encomendados para el buen funcionamiento de su labor, al momento del retiro del servicio.

 

Me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25207#6
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#951
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16161#951
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4589#34
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página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Sonia Estefanía Caballero S

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. La Ley 734 de 2002 aún se encuentra vigente en virtud de lo establecido en el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, en el cual se estableció
que esta última norma entrará a regir cuatro (4) meses después de su publicación.
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